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Dando cumplimiento a lo establecido por la Ley de Compañías, el Estatuto Social de la Empresa y 
en mi calidad de Comisario Principal, pongo a consideración el presente informe anual por el 

ejercicio de 2009. 

1. El suscrito revisó y examinó los registros contables y documentos de respaldo 
relacionados con las transacciones registradas en las diferentes etapas económico 
administrativas en las que la Agencia de Viajes Magnifictouris S.A, se ha desenvuelto 
durante el ejercicio que terminó el 31 de Diciembre de 2009, revisión efectuada en forma 
analítica mediante la comprobación razonada de los respectivos comprobantes y 
documentos de soporte, así como el estudio del Balance General y del Estado de 
Resultados que se presentaron por el ejercicio de 2009. 

2. Debo manifestar que el control de los bienes de la empresa, los libros sociales y contables, 
sus documentos de respaldo, el control interno de las operaciones son adecuados por lo 
que existe la certeza razonable de que no existen riesgos de que pongan en peligro la 
integridad de los mismos, así como de los bienes y patrimonio de la misma. 

3. Mi revisión y funciones de Comisario se realizaron con total independencia de la 

administración y sin interferencia de los mismos, lo que me facilitó observar lo establecido 
en el Art. 321 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 92.1.4.3.0014; R.O. 44, 13-10- 
1992; los cuales me permiten opinar que los administradores actuaron prudentemente y en 
forma diligente porque dieron cumplimiento a las normas legales y con acatamiento a las 
resoluciones y decisiones tomadas por la Junta General y su Directorio, considerando que 
su actuación fue adecuada en las circunstancias económicas que ha vivido el país. 

4. Con respecto a aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera 
“NtlFs”, la Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. 08.G.DSC.010 del 
20 de Noviembre de 2008 estableció el cronograma de aplicación obligatoria de las 
Normas Internacionales de Información Financiera "NIF" por parte de las compañías y 
entes sujetos a su control y vigilancia. Esta Resolución establece que las normas “NIIFs”: 

1. Aplicarán a partir del 1 de enero del 2010 para las compañías y los entes sujetos y 
regulados por la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañías que 
ejercen actividades de auditoria externa. Se establece el año 2009 como perlodo de 
transición; para tal efecto, este grupo de compañías y entidades deberán elaborar y 
presentar sus estados financieros comparativos con observancia de las Normas 
Internacionales de Información Financiera "NIIF" a partir del ejercicio económico del 
año 2009. 

2. Aplicarán a partir del 1 de enero del 2011 para las compañías que tengan activos 
totales iguales o superiores a US $ 4'000.000,00 al 31 de diciembre del 2007; las 
compañías Holding o tenedoras de acciones, que voluntariamente hubieren 
conformado grupos empresariales, las compañías de economía mixta y las que bajo la 
forma jurídica de sociedades constituya el Estado y entidades del sector público; las 
sucursales de compañias extranjeras u otras empresas extranjeras estatales, 
paraestatales, privadas o mixtas, organizadas como personas jurídicas y las 
asociaciones que éstas formen y que ejerzan sus actividades en el Ecuador. Se 
establece el año 2010 como periodo de transición; para tal efecto, este grupo de



compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros 
comparativos con observancia de las Normas Internacionales de información 
financiera "NIIF" a partir del ejercicio económico del año 2010. 

3. Aplicarán a partir del 1 de enero del 2012 para las demás compañías no consideradas 
en los dos grupos anteriores. Se establece el año 2011 como periodo de transición; 
para tal efecto este grupo de compañías deberán elaborar y presentar sus estados 
financieros comparativos con observancia de las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NI[F", a partir dei año 2011. 

Como parte del proceso de transición, las compañias que conforman los grupos 
determinados en los numerales 1, 2 y 3 elaborarán obligatoriamente hasta marzo del 2009, 
marzo del 2010 y marzo del 2011, en su orden, un cronograma de implementación de 
dicha disposición, el cual tendrá, al menos, un plan de capacitación, el respectivo plan de 
implementación y la fecha de! diagnóstico de los principales impactos en la empresa. Esta 
información deberá ser aprobada por la Junta General de Socios o Accionistas. 

Por lo expuesto en los párrafos anteriores, la Administración de la Compañía debe 
empezar a trabajar en el diseño y ejecución del esquema de trabajo que permita la 
correcta implementación de las normas contables señaladas de acuerdo a las 
disposiciones emanadas por la Superintendencia de Compañias. La Agencia de Viajes 
Magnifictouris S.A., por su nivel de activos y su giro de negocio deberá implementar las 
normas *NilFs” en su esquema contable a partir del año 2010. 

5. Este Informe de Comisario es de uso exclusivo de la administración de la compañia y ha 
sido preparado para cumplir con las disposiciones legales vigentes aplicables. Por esta 
razón este documento no puede ser distribuido, copiado o entregado a otras personas u 
organismos. Los Estados Financieros sujetos a mi análisis, son responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. Mi responsabilidad, sobre la base de las revisiones 
efectuadas, consiste en emitir una opinión sobre dichos Estados Financieros. 

6. En mi opinión, los estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos 
importantes, la situación financiera de la Agencia de Viajes Magnifictouris S.A. al 31 de 
Diciembre de 2009 y el correspondiente resultado de sus operaciones, por el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con la Ley de Compañías, principios contables y 

disposiciones legales relaki la información financiera vigentes en el Ecuador.    
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C.B/A. Caizatoa Pér 
RNC No. 17-0457 
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